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Suscripción para la capital

Un año . . . ... 75 pesetas
Seis meses . ... 40 >
Tres » ... 21 >

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y Territorio de Africa sujetos a la legislación 
Peninsular a los veinte días de su promulgación.

Se entiende'hecha la promulgación el día en que termina la inserción de la Ley en el Boletín Oficial del Estado 
Artículo l.° del Código Civil. = Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETIN 
dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del número si- 
guiente.=Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conservar los números de este 
BOLETÍN, coleccionados ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada año.

- - V

Suscripción para fuera de la capital

Un año...........................80 pesetas
Seis meses . ... 42 >
Tres » . ... 22 »

Ejemplar: 1,00 Atrasado: 2,00 Los edictos de pago y anuncios de interés particular abonarán 1*50 pesetas línea, debiendo los interesados 
nombrar persona que responda del pago en esta capitdl

PAGO ADELANTADO

Gmisaría General de Abasteci
mientos y Transportes

Delegación Provincial de Burgos

Habiéndose padecido un error de 
copia en la Circular número 2.346, 
publicada en el Boletín Oficial nú
mero 249, correspondiente al día 3 
del actual, en el precio que ha de 
regir en almacén para café tostado, 
que se señalaba el de 46'25~ pesetas, 
en lugar de 45'26, se hace pública la 
debida rectificación en el sentido 
indicado.

Burgos 4 de noviembre de 1950.

PKO VIDENCIAS JUDICIALES
Lerma

Cédula de citación
Por la presente, se cita al proce- 

sedo Isidro Pascual Esteban, que se 
halla en ignorado paradero, y ante
riormente tuvo su residencia en 
Arauzo de Torre, para que el día 30 
de noviembre y hora de las once de 
su mañana, comparezca ante la Au
diencia Provincial de Burgos, con el 
fin de asistir a las sesiones del juicio 
oral, en causa número 11 de 1950, 
por hurto contra el mismo, bajo 
apercibimiento de que, si no com
parece, le parará el perjuicio consi
guiente.

Lerma 28 de octubre de 1950.= 
El Secretario, Félix Olalla.

Roa
D. Basilides Sanz García, Juez Co

marcal en funciones de instruc
ción de esta villa,
Hago saber: Que en este Juzga

do de mi cargo se tramita expe
diente de exacción de costas deri
vadas del sumario número 12 de 
1946, sobre infracción de la Ley de 
Caza, contra Benito Gómez Este 
ban, vecino de Fuentecén, en cuyo 
procedimiento figuran embargadas, 
como de la propiedad de dicho 
procesado, las fincas siguientes:

1. " Una tierra en la jurisdicción 
de Fuentecén y pago del Corro de- 
Carretero, de cabida 9 celemines de 
secanoy linda N. cañada, S. Juan Pa
lomino, E. Cayo Pico y O. Silvestre 
Pérez.

2. a Otra al mismo pago, de ca

bida 3 celemines, linda N. Emilia 
Villa, S. Marcos Arroyo, E. Silves
tre López y O. Carretera de Roa.

Dichas fincas fueron tasadas pe
ricialmente en la cantidad de 3.050 
pesetas.

Por providencia de esta fecha se 
ha acordado sacar a tercera y últi
ma y pública subasta, por término 
de veinte días, las fincas de referen
cia, señalándose para ello, el día 20 
de noviembre próximo y hora de 
las doce, en la sala audiencia de este 
Juzgado, cuya subasta habrá de ce
lebrarse bajo las condiciones si
guientes:

1. a Para tomar parte en la su
basta, es requisito indispensable 
consignar en la mesa del Juzgado o 
establecimiento destinado al efecto, 
el importe del 10 por 100 de la va
loración.

2. a No existen títulos de pro
piedad de las fincas de referencia, 
siendo de cuenta del adjudicatario 
su habilitación.

3. a Las cargas y gravámenes an
teriores y las preferentes si existie
ren, continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante las 
acepta y subroga en las responsabi
lidades de los mismos, sin destinar
se a su extinción el precio del re
mate.

Se admitirán posturas sin suje
ción a tipo.

Dado en Roa a 27 de octubre de 
195O.=E1 Juez de instrucción acci
dental, Basilides Sanz García.=El 
Secretario, Enrique Alonso.

Villarcayo.
EDICTO

D. Mario Deán Guelbenzu, Juez 
de instrucción de esta villa y su 
partido,
Por el presente se .hace saber a 

Petra Giménez Borja, viuda, ceste
ra, de 73 años de edad, (gitana), que 
suele residir en la Atalaya de Haro 
y cuyo actual domicilio se ignora, 
que en el plazo de diez días, a con
tar de la publicación del presente, 
haga comparecer ante este Juzgado 
a la procesada, en el sumario 29 del 
año actual por tenencia ilícita de 
armas, María Gabarri Gabarri, bajo 
apercibimiento que, de no hacerlo, 
perderá definitivamente la fianza de 
500 pesetas que prestó para garan
tir la libertad de citada procesada.

Dado en Villarcayo a 31 de oc

tubre de 1950.=El Juez de instruc, 
ción, Mario Deán Guelbenzu.=EÍ 
Secretario, P. S., Angel Sanz.

Barcelona
Don Joaquín Pólit Molina, Magis

trado, Juez de Instrucción del 
Juzgado núm. 15 de esta ciudad, 
Por el presente cita y llama a 

Marino Solórzano Morquillas, que 
estuvo domiciliado últimamente en 
Cerratón de Juarros y que el día 6 
de noviembre último iba como co
brador en el tranvía número 257 de 
Tranvías de Barcelona, S. A., para 
que dentro del 5.° día hábil y hora 
de las once de su mañana, compa
rezca ante este Juzgado, sito en el 
Palacio de Justicia, bajo apercibi
miento de pararle el perjuicio a que 
hubiere lugar, a fin de prestar de
claración en sumario que. instruyo 
bajo el número 158 del año 1950, 
sobre daños.

Dado en Barcelona a 25 de oc
tubre de 1950.—El Juez de Instruc
ción, Joaquín Pólit Molina.—El Se
cretario, (ilegible).

Saldaña
Don José Enrique Carreras Gistau, 

Juez de Instrucción de esta villa 
y su partido,
Por el presente edicto hago sa

ber: Que en este Juzgado y en 
méritos del sumario número 71 de 
1950, por robo supuesto, se hallan 
depositadas, una potra de color 
negro, de unos 30 meses, alzada 
con cinta de 1'30, rozada en el lomo 
por efectos de la albarda, con el ra
bo esquilado. Otra potra de unos 
15 meses, de color castaño, de alza
da 1 '29, con una estrella en la frente 
y calzada del pie derecho; cuyos 
semovientes fueron ocupados por 
la Guardia Civil el día 22 de los 
corrientes en el ferial de esta villa 
y los cuales dejó abandonados un 
gitano llamado Faustino Jiménez 
Borja (a) «El Pelón», lo que se hace 
público a los efectos consiguientes.

Dado en Saldaña a 24 de octubre 
de 1950.—El Juez de Instrucción, 
José Enrique Carreras.—El Secreta
rio, Jesús de Gaz.

, Cédula de citación
Faustino Jiménez Borja, (a)«El 

Pelón», gitano, cuyas demás cir

cunstancias se ignoran, así como su 
actual paradero; comparecerá ante 
este Juzgado de Instrucción de 
Saldaña, en el término de diez días, 
a fin dé ser oído como presunto 
autor del robo de dos potras, aper
cibiéndole que, de no comparecer 
en dicho plazo, le pararán los per
juicios a que haya lugar en derecho, 
por estar así acordado en el suma
rio núm. 71 de 1950, por robo su
puesto.

Saldaña 24 de octubre de 1950.— 
El Secretario, Jesús de Gaz.

ANUNCIOS OFICIALES
Confederación Hidrográfica del 

Duero

Solicita del Excmo. Sr. Ministro 
de Obras Públicas, para su tramita
ción por esta Confederación, doña 
Jorgina Gil-Delgado y Heredia, 
domiciliada en Madrid, Jorge Juan, 
45, la concesión de un aprovecha
miento de 18'80 litros de agua por 
segundo, derivados del río Ausines, 
en término municipal de Revilla- 
rruz (Burgos), con destino a riegos, 
así como la ocupación de los terre
nos de dominio público necesarios 
para la ejecución de las obras.

Información pública.
Las obras comprendidas en el 

proyecto son las siguientes:
Toma.—El agua se sacará en cua

tro puntos, siendo idénticas las 
obras de toma, que consisten en 
una caseta junto a la orilla del río, 
adosada a la cual se construirá una 
arqueta en la que se colocará la tu
bería de aspiración de la bomba. 
En las casetas se alojarán los grupos 
moto-bomba de 2,5 C. V., 5,5 C. V., 
3 C. V. y 2,5 C. V., respectiva
mente.

Las acequias se proyectan para 
15 litros por segundo, quedando 
dominada por las mismas toda la 
zona.

Todos los caminos y carreteras 
se salvarán por medio de sifones.

Lo que se hace público en cum
plimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 16 del Real decreto Ley de 
7 de enero de 1927, a fin de que en 
el plazo de treinta días naturales, a 
contar de la publicación de este 
anuncio, puedan presentar las recia- 
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mariones que estimen convenientes 
los que se consideren perjudicados 
con las obras reseñadas, hallándose 
expuesto el proyecto durante el 
mismo período de tiempo en esta 
Confederación, Negociado de Con
cesiones, Muro 5, en Vaíladolid, 
durante las horas hábiles de ofi
cina.

Vaíladolid 28 de octubre de 1950. 
=E1 Ingeniero Director adjunto, 
Lucrecio Ruiz Valdepeñas.
------------------ i.nreH» ---------------------

L alegación de Industria de Burgos

Visto el expediente promovido 
ante esta Delegación por las Juntas 
administrativas de Gqbantes y Be- 
tarres, y cumplidos los trámites re
glamentarios en el mismo, esta De
legación, en uso de las atribuciones 
quede están conferidas,

Ha resuelto conceder a las Juntas 
indicadas autorización para instalar 
una línea de alta tensión a 5.000 
kilovatios, desde Críales a Goban- 
tes y Betarres.

Burgos 31 de octubre de 1950.= 
El Ingeniero Jefe, Antonio López 
Monís.

Visto el expediente incoado en 
esta Delegación, a instancia de la 
Junta Técnica de la Obra Social 
Generalísimo Franco, solicitando 
autorización para instalar una línea 
eléctrica, a 13.200 voltios, centros 
de transformación y redes de dis
tribución, a los pueblos de Villa- 
nueva Matamala y Pedrosa de Mu
ñó, de esta provincia,

Esta Jefatura, cumplidos los trá
mites reglamentarios en el expe
diente indicado, y en uso de las 
atribuciones que le están conferi
das, ha resuelto con esta fecha con
ceder la autorización solicitada.

Burgos 31 de octubre de 1950.= 
El Ingeniero Jefe, Antonio López 
Monís.

Visto el expediente incoado en 
estaDelegación,ainstancia de «Con
federación Hidrográfica del Duero», 
solicitando autorización para insta
lar una línea eléctrica de la Subes
tación de Aranda de Duero a la 
Central Elevadora del Canal de La 
Vid, y

Cumplidos los trámites reglamen
tarios en dicho expediente, esta Je
fatura, en uso de las atribuciones 
que le están conferidas, ha resuelto 
conceder la autorización solicitada.

Burgos 31 de octubre de 1950.= 
El Ingeniero Jefe, Antonio López 
Monís.

Visto el expediente promovido 
ante esta Delegación por «Iberdue- 
ro», S. A., en solicitud de autoriza
ción para instalar una línea eléctri . 
ca, a cinco kilovatios, derivación 
de la de Trespaderne-Tartalés de. 
les Montes, al molino de Población 
de Valdivielso, de esta provincia.

Cumplidos los trámites reglamen
tarios en el proyecto presentado, y 
en uso de las atribuciones que le 
están conferidas, esta Delegación 
ha resuelto conceder a la Empresa 
solicitante 1a autorización que se 
indica anteriormente.

Burgos 31 de octubre de 1950.= 
El Ingeniero Jefe, Antonio López 
Monís.

Visto el expediente promovido 
ante esta Delegación, a instancia de 
«Soria Industrial», C. E. L., y cum

plidos los trámites reglamentarios 
en el mismo, esta Delegación, en 
uso de las atribuciones que le están 
conferidas, ha resuelto autorizar 
a la Empresa peticionaria para ins
talar una línea eléctrica de alta ten
sión y caseta de transformación 
para suministro de alumbrado y 
fuerza motriz al barrio La Sequería 
y fábricas, de Quintanarde la Sierra.

Burgos 31 de octubre de 1950.= 
El Ingeniero Jefe, Antonio López 
Monís.

Itóltuio üaróiial te Colonización
Verificada en 18 de octubre de 

1949 la recepción provisional de las 
obras del nuevo pueblo de La Vid 
(Burgos), ejecutadas por Construc
ciones Cesaraugusta, S. A., adjudi
cadas en su. día por el Instituto 
Nacional de Colonización, y ha
biendo vencido el plazo de garantía 
de diez meses en 10 de agosto de 
1950, a los efectos de la devolución 
de la correspondiente fianza im
puesta por dicha Sociedad, se in
serta el presente anuncio para co
nocimiento de todos los afectados 
por las obras realizadas, para que, 
de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 65 del pliego de condicio
nes generales para la Contratación 
de Obras Públicas, puedan presen
tar en el Ayuntamiento de Zuzo
nes, o en esta Delegación del Due
ro del Instituto Nacional de Colo
nización (Queipo de Llano, 18, 
Vaíladolid), en un plazo de quince 
días, a partir de la publicación del 
presente anuncio, las reclamaciones 
que pudieran existir de daños y 
perjuicios, o por deudas de jornales 
o materiales, y por indemnizacio
nes derivadas por accidentes de 
trabajo.

Vaíladolid 3 de noviembre de 
1950.—El Ingeniero Jefe, Acisclo 
Muñoz Torres.

— - ni —■ • ---------

Agrupación forzosa de municipios 
de la Comarca judicial de Bri- 

viesca.
En uso de las atribuciones que 

como Presidente de dicha Agrupa
ción tengo conferidas, convoco a 
los representantes de los Munici
pios que la integran, a una reunión 
que se celebrará bajo mi presidencia, 
en estas consistoriales, el día 11 de 
noviembre próximo, sábado, a las 
once de la mañana, y para las once 
y media del mismo día, en segunda 
convocatoria, caso de no reunirse 
el quorum necesario para la prime
ra, al objeto de tomar los acuerdos 
pertinentes acerca de los asuntos 
que comprende el siguiente orden 
del día:

1. —Cuentas y liquidación del pre
supuesto ordinario de 1949.

2. —Habilitaciones y suplementos 
dentro del actual.

3. —Presupuesto ordinario para el 
próximo año 1951.

4. —Sugerencias de los señores 
Vocales.

Se advierte que, en segunda con
vocatoria, se tomarán acuerdos que 
obligan a todos los Municipios de 
la Agrupación, sea cualquiera el nú
mero de los representados, y ¡que 
pueden examinarse en las oficinas 
muni ¡pales de esta ciudad todos 
los documentos expresados hasta la 
hora indicada para la sesión.

Briviesca 26 de octubre de 1950. 
=E1 Alcalde-Presidente, Marino L. 
Linares.

Alcaldía de Torresanl.no.
Habiendo sido propuestos varios 

suplementos de crédito para refor
zar las consignaciones de algunos 
capítulos del presupuesto ordinario 
para el ejercicio en curso, queda 
expuesto al público por término 
de quince días el expediente trami
tado al efecto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, para que pueda 
ser examinado y presentar las recla
maciones que convenga a los inte
resados.

Torresandino 30 de octubre do 
19JO.=E1 Alalde.

ANUNCIOS PARTICULARES
Alcaldía de Valle de Valdebezana

De conformidad con lo que dis
pone la vigente Ley Municipal, or
denanza provisional de las Hacien
das Locales, Reglamento de 2 de ju
lio de 1924, se arriendan en pública 
sub. sta los ¡arbitrios sobre bebidas 
espirituosas, alcoholes y licores, y 
el de 5 céntimos en litro de vinos 
y sidras de todas cLses, cedido por 
el Estado, así como también el de 
carnes frescas y saladas y servicio 
del matadero, y el de ocupación de 
la vía pública en ferias y mercados, 
por espacio de tres años, cuyos re
mates tendrán lugar en la Casa 
Consistorial el día 10 de diciembre 
próximo a las diez horas, el prime
ro; once, el segundo, y doce, el ter
cero; sirviendo de tipo para la su
basta de ^cada uno de los arbi
trios, en conjunto por los tres años, 
146015 pesetas para la de arbitrios 
sobre bebidas espumosas, alcoho
les, licores y 5 céntimos en litro de 
vino y sidras de todas clases, cedi
dos por el Estado; 201000 pesetas 
el arbitrio de carnes frescas, saladas, 
volatería y caza mayor y servicio 
de matadero, y 60000 pesetas el de 
ocupación de la vía pública en fe
rias y mercados, a que ascienden 
los tipos fijados por el Ayunta
miento.

Dichos ac os serán presididos por 
el señor Alcalde Presidente o por el 
señor Teniente Alcalde en quien 
delegue y un miembro de la Corpo
ración, y autorizados por Notario. 
Las proposiciones se ajustarán al 
modelo inserto a continuación, de 
hiendo estar extendidas en el papel 
timbrado correspondiente, y los 
arriendos, en su caso, a las condi 
ciones que aparecen fijadas en los 
pliegos de condiciones y tarifas que 
se acompañan a los expedientes de 
su razón, los cuales se hallan de 
manifiesto al público en la Secreta
ría del Ayuntamiento, debiendo ad
vertirse que para torñar parte en la 
subasta es preciso no estar com
prendidos en ninguno de los casos 
del artículo 9.° del Reglamento ci 
tado, acompañar cédula o docu
mento que la supla, el poder Nota
rial, en su caso, y el resguardo de 
depósito del cinco por ciento de 
los tipos señalados en cada remate, 
y que la persona a quien se adjudi
quen deberán presentar, en término 
de diez días al de la adjudicación 
hecha, la fianza definitiva del ocho 
por ciento del importe de cada su
basta.

La duración del contrato será de 
tres años, empezando a contarse 
desde primero de enero de 1951 
hasta el 31 de diciembre de 1953, y 
el pago de las cantidades en que 
las adjudicaciones tengan efecto se 
verificará en doce plazos iguales, 

dentro del tercer día de ser finaliza
do cada trimestre.

Los pliegos que contengan las 
proposiciones se presentarán en la 
Secretaría del Ayuntamiento, hasta 
las 24 horas del día anterior al se
ñalado para la subasta, irán bajo 
sobre cerrado, a satisfacción del 
presentador, en cuyo anverso deberá 
hallarse inscrita la proposición para 
optar a la subasta. Una vez presen
tado un pliego no podrá retirarse 
pero podrá presentar otro sin acom
pañar nuevo resguardo del depósi
to provisional.

Si dichas subastas resultaren de- 
s ertas el día señalado, se celebrarán 
segundas subastas el día 17 siguien
te, bajo las mismas condiciones y 
horas señaladas, en el mismo local, 
con el veinticinco por ciento de re
baja, adjudicándose al mejor postor. 
Si resultaren iguales dos o más pro
posiciones de las ventajosas, se ve
rificará en el mismo acto licitación 
por pujas a la llana, entre ellas, du
rante quince minutos, y de subsis
tir la igualdad, se decidirá por sor
teo la adjudicación del arriendo.

Para el caso de que algún postor 
quisiera concurrir a las subastas por 
medio de apoderado, será bastan- 
teado el poder correspondiente por 
cualquiera de los señores Letrados 
matriculados en Sedaño.

Conforme al artículo 6.° del Re
glamento, se han.hecho públicos los 
acuerdos del Ayuntamiento y con
diciones de las subastas, durante 
diez días, sin que se haya presenta
do reclamación alguna.

Lo que se anuncia al público pa
ra conocimiento de las personas que 
deseen interesarse en la subasta.

Valle de Valdebezana a 3 de no
viembre de 1950.—El Alcalde, P. O., 
Carlos Alonso-

Junta Administrativa de Tolbaños 
de Abajo

Debidamente autorizada por el 
Distrito Forestal de la provincia, 
tendrá lugar en la Sala Concejo de 
este pueblo, el día 9 de diciembre 
próximo, a las once horas, la subas
ta de 312 pinos puntisecos, con un 
volumen de 136 metros cúbicos de 
maderas y 40 metros cúbicos de 
leñas de sus copas, en el monte 
«Sierra Campiña», de la pertenencia 
de Huerta y Tolbaños de Abajo, 
con la tasación máxima de 37192 
pesetas, y mínima de 34928 pesetas.

Dicha subasta se llevará a cabo 
conforme a las normas del Ministe
rio de Agricultura de 13 de agosto 
de 1949 (Boletín Oficial del 20 del 
mismo mes), y a las facultativas in
sertas en el Boletín Oficial de la 
provincia de 5 de julio de 1946.

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrrdos y debidamente 
reintegrados, con 24 horas de ante
lación al señalado para la subasta, y 
de acuerdo con el modelo que se 
publica en el mencionado «Boletín 
Oficial del Estado».

Queda anulado el anuncio publi- 
cedo en el Boletín Oficial de la 
provincia, de fecha 13 del actual 
mes de octubre, número 232.

Tolbaños de Abajo 29 de octubre 
de 1950.—Mariano García.

Torresanl.no

